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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 
Cajamarca, 10 de noviembre de 2022 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-P-CSJCA-PJ  
 
 

I. VISTOS: 

 

-  Correo electrónico de fecha 10 de noviembre de 2022. 

 

II.  CONSIDERACIONES: 

Primera: Mediante el documento del visto, la Responsable del Área de 

Capacitaciones de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, solicita la 

autorización respectiva, para la realización del evento académico que no está 

incluido en el Plan de Desarrollo de las Personas-PDP 2022; sin embargo, resulta 

importante desarrollar el tema propuesto para los jueces, personal jurisdiccional 

y/o administrativo de este distrito judicial, como parte de las actividades del plan 

aprobado para el encuentro preparatorio que se desarrollará en la Ciudad de 

Cajamarca el día viernes 11 de noviembre de2022, en el marco del XI Congreso 

Internacional sobre Justicia Intercultural que se llevará a cabo próximamente en la 

Ciudad de Ayacucho en mérito a la Resolución Administrativa N° 000362-2022-

CE-PJ. 

Segunda: Al respecto, mediante Resolución Corrida N° 000222-2020-CE-PJ, de 

fecha 8 de agosto de 2020, emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, se 

dispuso que los cursos, seminarios y cualquier actividad académica que organicen 

las Cortes Superiores de Justicia del país, deben desarrollarse fuera del horario de 

trabajo establecido; esto con posterioridad a las 17:00 horas. Asimismo, mediante 

Resolución Administrativa N° 391-2022-CE-PJ, de fecha 28 de octubre de 2022, el 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial estableció a partir del 1 al 30 de noviembre 

del año en curso, que tanto el trabajo presencial y remoto, se efectivicen en la 

jornada laboral de ocho horas diarias, habiéndose fijado en esta Corte1 desde las 

8:00 a.m. hasta las 17:00 horas, en el caso de magistrados, trabajadores 

                                                 
1  Mediante Resolución Administrativa N° 001620-2022-P-CSJCA-PJ, de fecha 04.11.22 
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jurisdiccionales y administrativos; en ese sentido, se debe entender que los cursos 

académicos deberán efectuarse a partir de las 17:00 horas.  

Tercera. – En consecuencia, siendo el Presidente de Corte el representante del 

Poder Judicial en su respectivo Distrito Judicial, y quien dirige la política 

institucional dictando las medidas administrativas pertinentes, se debe otorgar la 

autorización respectiva para la ejecución de dicha actividad académica; la misma 

que está dirigida a magistrados, personal jurisdiccional y administrativo de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca. Empero siendo una actividad académica 

virtual, resulta necesario que la Coordinación de Informática, preste las facilidades 

para el desarrollo efectivo de dicha capacitación. 

Por estos fundamentos, en uso de las atribuciones conferidas por los 

incisos 1), 3) y 9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. 

 

III.     SE RESUELVE:  

Artículo Primero. - AUTORIZAR la realización de la conferencia virtual que se 

detalla a continuación, a partir de las 17:00 horas, la misma que está dirigida a 

magistrados, personal jurisdiccional y administrativo de la Corte Superior de Justicia 

de Cajamarca. 

 

Viernes, 11 de 
noviembre de 

2022 

TEMA: “El Peritaje Antropológico desde la mirada de Colombia y de Perú” 
EXPOSITOR: DRA. ESTHER SÁNCHEZ BOTERO (Colombia) 
RESUMEN HOJA DE VIDA:   

Antropóloga, Doctora en Derecho (Universidad de Amsterdam). 
Presidenta de la Fundación para la Participación Comunitaria – 
PARCOMUN.Perita de la Corte Constitucional de Colombia en materia de 
multiculturalidad y derechos indígenas. 

TEMA: “El Peritaje Antropológico desde la mirada de Colombia y de Perú” 
EXPOSITOR: DR. JORGE ARMANDO GUEVARA GIL (Perú) 
RESUMEN HOJA DE VIDA:   

Abogado. Magíster en Antropología y Doctorado en Derecho. 
Master of Artsin Cultural Anthropology. University of Wisconsin – Madison, 
Estados Unidos. Actual Rector de la Universidad para el Desarrollo Andino- 
Huancavelica. 

 

Artículo Segundo. - DISPONER que la Coordinación de Informática y la Oficina 

de Imagen Institucional, presten las facilidades que resulten necesarias para el 

desarrollo efectivo de dicha capacitación. 
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Artículo Tercero. - COMUNICAR lo resuelto a la Comisión Distrital de 

Capacitación de Jueces, Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de 

Recursos Humanos, Responsable del Área de Capacitaciones, Coordinación de 

Informática, y a la Oficina de Imagen Institucional, para su publicación y fines de 

ley. 

 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ELARD FERNANDO ZAVALAGA VARGAS 
Presidente de la Corte de la CSJ-CA 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 
EZV/raa 
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